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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

29959 GESTIÓN DE LICENCIAS VEGETALES GESLIVE AIE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  y
disposiciones concordantes, se hace público que la Junta general extraordinaria de
socios aprobó, con fecha 7 de junio de 2012, cumpliendo todos los requisitos
legales,  la  transformación  de  la  agrupación  en  sociedad  de  responsabilidad
limitada,  así  como la  aprobación  del  informe del  Consejo  de  Administración,
Balance  de  transformación  y  nuevos  Estatutos  de  la  sociedad,  pasando  a
denominarse  "Gestión  de  Licencias  Vegetales  Geslive,  Sociedad  Limitada".

Madrid, 5 de noviembre de 2012.- El Presidente del Consejo de Administración,
"Limagrain Ibérica,  Sociedad Anónima",  representada por don Carlos Álvarez
Fernández.
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